
ADUANA  GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIÓN NO. 9-2008

POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del Decreto Ley No. 162, de Adua­
nas, de 3 de abril de 1996, faculta al Jefe de la Aduana General de la República para dic­
tar las Normas complementarias necesarias para la mejor ejecución de lo dispuesto en di­
cho Decreto Ley, así como para establecer los términos, plazos y formas en que deberán 
cumplimentarse las declaraciones, formalidades, entrega de documentos, notificaciones e 
informaciones a presentar a la Aduana previstos en el mismo.

POR CUANTO: La Resolución No. 21, de 2 de junio de 2005, emitida por el Jefe 
de la Aduana General de la República, puso en vigor las Normas para la Aplicación del 
Régimen de Tránsito Aduanero, en su artículo 38 establece las Obligaciones del Titular 
del Régimen.

POR CUANTO: La Resolución No. 31, de 7 de septiembre de 2005, aprobó y puso 
en vigor las Normas para la Aplicación del Régimen Aduanero de Depósito de Aduanas y 
para los Locales, Instalaciones y Áreas Destinadas a Depositar  las Mercancías sujetas a 
dicho Régimen, en su artículo 59, regula las obligaciones comunes de los depositarios y 
depositantes.

POR CUANTO:  Con el propósito de facilitar y agilizar los trámites para la opera­
ción de tránsito aduanero que se realiza desde y hacia los depósitos bajo control de la 
Aduana de Depósitos y Ferias, lo cual redundará en ahorro de recursos materiales y tiem­
po empleado para éstos trámites, resulta necesario establecer las obligaciones específicas 
que deben cumplir los Titulares del Régimen.

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe de la Aduana General de la 
República, por Acuerdo No. 2867, de 2 de marzo de 1995, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros.

POR TANTO:  En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,

RESUELVO

PRIMERO: Eximir de la presencia fisíca del funcionario de la Aduana en la super­
visión de la operación de tránsito aduanero, trasladando al Titular del Régimen las res­
ponsabilidad de la misma, sin menoscabo de la facultad de la Aduana en ejecutar el con­
trol antes, durante y después de dicha operación cuando lo considere necesario,  notifi­
cando de ello al Titular del Régimen. 

SEGUNDO: Establecer las obligaciones que deben cumplir los Titulares del Régi­
men de Depósito de Aduanas, durante la ejecución del Tránsito Aduanero de mercancías 
desde y hacia los depósitos bajo el control de la Aduana de Depósitos y Ferias, en lo ade­
lante Aduana de Control, relacionadas con la entrada y salida de mercancías.



TERCERO: Para la Ejecución de los Tránsitos Aduaneros Enviados desde Depósi­
tos de Aduanas hacia otras Aduanas, incluyendo las transferencias el Titular del Régimen 
está obligado a:

1. Verificar que existe correspondencia entre lo declarado y la mercancía que se carga 
en el medio de transporte, el No. del contenedor o contenedores, No de Sellos, la 
cantidad de bultos, la identidad del transportista y el documento que lo autoriza a 
brindar el servicio.

    
2. Antes de extraer la mercancía del depósito, informa a la Aduana de Control por la 

vía más expedita (vía telefónica, correo electrónico, fax), los siguientes datos:

• Número de la Declaración de Mercancías de Tránsito,

• Número de contenedor o contenedores, así como la cantidad de bultos que éstos 
contienen,

• Tipo de Operación (Tránsito, Transferencia total o parcial),

• En casos de que se trate de carga no contenerizada, se refleja la cantidad de bul­
tos,

• Datos del Transportista (Nombres y Apellidos, Número Carné de Identidad y ma­
trícula del medio de transporte),

•  Aduana o punto de control de  destino, según el tipo de operación,

• Itinerario y Hora de Salida del Tránsito,

• No. Remisión de Salida,

• Nombre, Apellidos y cargo de la persona que informa a la Aduana de Control los 
datos para la ejecución del tránsito, y

• Cualquier incidencia a la carga de interés para la Aduana .

3. Llena en el Modelo de Ejecución de Extracción en el Segmento General los siguien­
tes escaques:

            
• Escaque 2 : Se plasma el número de tránsito y el número de extracción.

• Escaque 3 : Se plasma la Aduana de despacho y el código.

• Escaque 4 : Se plasma el tipo de operación.

• Escaque 7 : Se plasma el nombre del declarante.

• Escaque 8 : Se plasma el Importador / Exportador / Depósito Expedidor.

• Escaque 10 : Se plasma el Número de Manifiesto / Año.



• Escaque 12 : Se plasma el No. B/L, Guía Aérea.

4. Para ejecutar la salida del tránsito la Aduana de Control otorga el número de extrac­
ción, el cual se plasma en el escaque No. 2 del Modelo de Ejecución de Extracción.

Una vez otorgado el número de extracción, la Aduana de Control fija el plazo esti­
mado para que se realice la transportación del tránsito.

5. Presentar a la Aduana de Control en un término no mayor de tres (3) días naturales, 
contados a partir de la ejecución del tránsito los documentos en formato papel esta­
blecidos, en las Normas para la Aplicación del Régimen de Tránsito Aduanero, para 
el cierre del expediente de tránsitos enviados.

6. En las Aduanas de destino se cumple lo establecido en las Normas para la Aplica­
ción del Régimen de Tránsito Aduanero. 

CUARTO: Cuando se reciben mercancías en Tránsito Aduanero,  incluyendo las 
transferencias, el Titular del Régimen está obligado a:

1. Verificar que los números de sellos y el estado de la carga se correspondan con los 
datos descritos en el Modelo de Ejecución de Extracción.

2. Notificar a la Aduana de Control la llegada de cada tránsito al almacén de forma ex­
pedita (vía telefónica, correo eléctronico, fax), haciendo referencia al estado en que 
se recibe, asi como cualquier irregularidad detectada relacionada con mercancías so­
brantes,  faltantes,  violaciones  de  sello,  averías,  diferencia excesiva  en cuanto al 
tiempo otorgado para el itinerario, u otras relacionadas con la integridad de la carga.

3. Cuando se trate de violaciones del sello del contenedor o del vehículo, debe infor­
mar a la aduana de control sobre el particular, no ejecutando operación alguna hasta 
tanto se indique por la Aduana de Control el procedimiento a seguir.  De existir al­
guna irregularidad en la recepción de las mercancías, procede de igual forma.

4. Presentar a la Aduana de Control los documentos en formato papel establecidos, en 
las Normas para la Aplicación del Régimen de Tránsito Aduanero,  conjuntamente 
con el informe de recepción de las mercancías,  en un término de doce (12) días na­
turales contados a partir de la fecha de la descarga del tránsito para el cierre del ex­
pediente. 

QUINTO: El Titular del Régimen queda obligado a efectuar bajo control aduanero, 
las siguientes operaciones:

a) Las reexportaciones.

b) Destrucción y arrojo de mercancías.

c) Entrega de mercancías declaradas en abandono, decomisadas y retenidas.

d) Otras que puntualmente determine  previamente la Aduana de Control se deben in­
formar por el Titular.



Los gastos en que se incurren para la ejecución de dichas operaciones, corren a car­
go del Titular del Régimen.

 
SEXTO: Lo dispuesto en la presente comenzará a regir a partir del 17 de marzo de 

2008

COMUNÍQUESE la presente a todo el Sistema de Órganos Aduaneros, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
la República.

DADA en la Aduana General de la República, en La Habana, a los tres días del mes de 
marzo de dos mil ocho.  “Año 50 de la Revolución”

Pedro Ramón Pupo Pérez
Jefe Aduana General de la República 

CERTIFICO:    Que el presente ejemplar es copia fiel y exacta del original que obra en 
nuestros archivos.  La Habana, 05/03/2008

Lic. Alina Ramírez Viera
Directora de Asuntos Legales

Aduana General de la República


